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Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y SOSTENIBILIDAD





CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE EL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN “VINOS DE MADRID” PARA LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS EN EL LABORATORIO ALIMENTARIO DEL IMIDRA



Madrid, a 2 de enero de 2020


REUNIDOS


De una parte, D. Sergio López Vaquero, Director Gerente del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (en adelante IMIDRA), con CIF S-7800035C y domicilio a efectos del presente contrato C/ Leganitos, 47, 3ª planta, de Madrid, nombrado mediante Decreto 244/2019, de 24 de septiembre, del Consejo de Gobierno, y de conformidad con las competencias otorgadas en el artículo 10.f. de la Ley 1/1984 , de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, delegadas en el Director Gerente del IMIDRA por Acuerdo de 14 de diciembre de 2001 del Consejo de Administración del Organismo Autónoma IMIDRA de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de determinadas competencias en el Director Gerente del Organismo Autónomo, interviniendo en nombre y representación del mismo.

Y, de otra parte, D. Antonio Reguilón Botello, Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Origen (en adelante D.O.) “Vinos de Madrid”, con CIF Q-7850001D, con sede en C/ Ronda de Atocha, 7, Bajo, de Madrid, en representación del mismo, por Orden 1443/2010, de 5 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se hace público el resultado de las elecciones la renovación de vocales del citado Consejo Regulador.


Las partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para formalizar el presente contrato, y,


EXPONEN


1. Que la Comunidad de Madrid, tiene entre sus competencias la investigación científica, y técnica en el ámbito de su territorio y en virtud del artículo 26.1.1.20 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de acuerdo, asimismo con lo dispuesto en el artículo 148.1. 17ª de la Constitución.

2. Que el IMIDRA, Organismo de carácter mercantil de la Comunidad de Madrid, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, tiene entre sus fines y funciones, establecidos en los artículos 2 y 3 de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de su creación, además de la investigación científico-técnica, la realización de análisis oficiales como apoyo al sector agroalimentario de la Comunidad de Madrid.

3. Que el IMIDRA tiene en la finca “El Encín” de Alcalá de Henares, laboratorios e instalaciones de análisis físico-químicos de vinos, dotados de los medios técnicos adecuados para llevar a cabo las analíticas requeridas en los métodos oficiales en vigor en la U.E. Su competencia técnica fue reconocida en 2004 por la Entidad Nacional de Acreditación (en adelante ENAC), mediante la acreditación con nº 402/LE 868. Este hecho ha tenido gran relevancia para el Consejo Regulador de la D.O. “Vinos de Madrid”, que realiza en el Laboratorio Alimentario del IMIDRA sus análisis de Control de Campaña y aquellos necesarios para la expedición de Contraetiquetas de sus vinos.

4.               Que como contraprestación a la analítica requerida por el Consejo Regulador de la D.O. “Vinos de Madrid”, esta entidad, órgano desconcentrado de la Comunidad de Madrid, se compromete a prestar una Asistencia Técnica, consistente en los servicios de un Técnico de Laboratorio, que desarrollará sus funciones siguiendo los métodos e instrucciones emanadas de los dictámenes de ENAC y en la legislación y métodos analíticos oficiales, en el Laboratorio del IMIDRA de la finca “El Encín”, ya reseñado.

5.               Que la D.O. “Vinos de Madrid” contratará a personal cualificado para realización de análisis físico-químicos según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025.

En consecuencia, sobre las bases o antecedentes que preceden, las partes,


ACUERDAN

1. Objeto

[bookmark: _GoBack]Prestar al Consejo Regulador bajo las cláusulas del presente contrato, las analíticas demandadas hasta el máximo de 800 muestras, consistentes en determinaciones necesarias para realizar el Control de Campaña, así como para la expedición de Contraetiquetas de sus vinos.

En caso de superar lo establecido, para las sucesivas analíticas se aplicará el precio estipulado en la Orden de precios privados en la venta de productos agrícolas, semillas, ganados, análisis de laboratorios y otros que regirán en el IMIDRA vigente, si bien con una bonificación del 50%.


2. Beneficiario

La D.O. “Vinos de Madrid”, precisa realizar análisis de vinos para emitir sus Contraetiquetas y realizar los controles de calidad para lo que garantiza al IMIDRA colaborar con un Técnico de Laboratorio, dado el volumen de muestras y la restante actividad del Laboratorio. La actividad cumplirá los métodos e instrucciones emanadas de los dictámenes de ENAC, de la legislación y métodos analíticos oficiales de vinos.



3. Importe y pago

El importe a abonar por mensualidad será de dos mil treinta y siete euros (2.057 euros), IVA incluido. Este importe será revisado e incrementado en caso de que se produzca un aumento del Salario Mínimo Interprofesional.


4.              Duración del contrato

Durante el ejercicio natural en curso, el IMIDRA contratará los servicios de un Técnico de Laboratorio durante un período de seis meses: enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio.

Por otra parte, el Consejo Regulador de la D.O. “Vinos de Madrid”, abonará el apoyo técnico descrito a favor del Laboratorio Alimentario del IMIDRA, correspondiente a un período de cinco meses: julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre.


5.                    Jurisdicción

Las partes firmantes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera surgir a su desarrollo.

En caso de no ser posible en acuerdo entre las Partes, éstas, con renuncia de su propio fuero, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales y Juzgados de Madrid para dirimir las cuestiones que puedan derivarse en relación con la interpretación, cumplimiento, resolución y ejecución del presente Contrato.

Y para que conste, las partes suscriben el presente contrato, por duplicado ejemplar, y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento



	Por el Consejo Regulador
de la D.O. “Vinos de Madrid”
	Por el IMIDRA

	




	





	D. Antonio Reguilón Botello
	D. Sergio López Vaquero
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